
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE  DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación  

 
Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Proceso No : 76001-23-33-000-2018-01143-00 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: DIANA CAROLINA CARDONA GONZALEZ 
carocar07@hotmail.com 
marinaduarteblanco@hotmail.com 
juridicasyservicios@gmail.com 

Demandado : SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA 
grupoadmondocumentos@sena.edu.co 
nahe10@hotmail.com 
avasquezn@sena.edu.co 

Tema: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 
 
   
Magistrado Ponente: DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
 
Encontrándose pendiente la celebración de la audiencia de pruebas, programada para 

el próximo 7 de septiembre de 2022, a las 9:00 a.m., la apoderada judicial de la parte 

demandada, informa y acredita que por motivos de la realización de un examen médico 

no puede asistir a dicha diligencia, por ende, es menester reprogramar la fecha para la 

celebración de la audiencia de pruebas. 

 

Por lo anterior, es indefectible fijar una nueva fecha para celebrar la Audiencia de 

Pruebas, de que trata el artículo 181 del C.P.A.C.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala Unitaria 

de Decisión, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. FIJASE como nueva fecha para celebrar Audiencia de Pruebas, el día 19 de 

octubre de 2019, a partir de las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma virtual 

por plataforma teams o lifesize, oportunamente se les enviará la invitación con el link de 

acceso a la audiencia. 
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SEGUNDO. NOTIFÍQUESE por Secretaría, la presente providencia por estados 

electrónicos y mediante mensaje de datos, a los buzones de correo electrónico 

suministrados por las partes y al Ministerio Público. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
MAGISTRADO 


